
 PARA SUPERAR UNA RENTABILIDAD ACUMULADA 
   AL VENCIMIENTO DEL



Infórmate de las características del producto con nuestros asesores.

932 954 300

UNA MODALIDAD DE AHORRO 
DE LA MUTUA PARA HACER MÁS RENTABLE 

LA RENTA FIJA:

RENTA FIJA TURBO IV es una modalidad de ahorro disponible 
de forma limitada en el Plan de Ahorro Multinversión de 
La Mutua de los Ingenieros, un seguro de ahorro donde el 
suscriptor asume el riesgo de la inversión.                                                                                                          

Con el mecanismo TURBO: instrumento interno de �nanciación 
que incrementa la rentabilidad aprovechando los bajos tipos de interés.

* La rentabilidad objetivo se ha calculado atendiendo parámetros razonables; no obstante, no debe entenderse como una rentabilidad garantizada. La 
rentabilidad objetivo debe entenderse como una rentabilidad media anual o acumulada al vencimiento en un horizonte temporal de cuatro años.

Rentabilidad objetivo: 15 %* acumulado al vencimiento.

Horizonte temporal: 4 años.
Valoración: diaria.

Cartera de bonos corporativos de alto rendimiento 
con un grado elevado de diversi�cación geográ�ca y sectorial.

Rating de cali�cación crediticia en el momento de constitución de la cartera: 
• Rating medio de los emisores de la cartera: investment grade o grado de inversión BBB (por S & P)
• Rating medio de las emisiones de la cartera: high yield o grado especulativo BB (por S & P)

Activos de la cartera de renta �ja con vocación de 
permanencia hasta su vencimiento u opción de recompra.



Planes
de Ahorro

Demarcación de Cataluña Central
Pompeu Fabra, 13, 2     08242 Manresa
Tel. 933 192 204
manresa@mutua-enginyers.com

Delegación de la Comunidad Valenciana
Av. de Francia, 55   46023 Valencia 
Tel. 963 319 983
valencia@mutua-ingenieros.com

Aragón - La Rioja
Tel. 662 991 085  -  932 954 300
zaragoza@mutua-ingenieros.com
www.mutua-ingenieros.com

Inversiones Socialmente Responsables (ISR) 
Adheridos a los principios de la ONU

SISTEMA DE PREVENCIÓN DE DELITOS PENALES




